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a sus usuarios. La homologación tendrá por objeto principal evitar
los peligros de eIloque eléctrico, inl:endio, radiaciones ionizanleS y
otros riesgos dcrivadOl 40. un muejo incorrecto de la instalación
del terminal en forma o lugar inadecuado o de la manipulación de
zonas peligrosas del mismo.

2.2 Todos los terminales deberán llevar en 'lugar lllcilmente
visible de su parte posterior y con letras cuyo color destaque sobre
el fondo, el texto «No abrir 1m antes desconectar la tensión de red»
junto con e! símbolo de tensión peligrosa número 5.036 de nonoa
UNE 2Q..557·81 Yla indicación del valor de la alta tensión.

Este texto deberá estar impreso de fonoa indeleble y fijado de
flmna inamovible, mediante lécni08S de JII'lbado, relieve <> ..rigra.
fia sobre la tapa posterior, o bien, en etiquetas de papel lutoadhe·
'¡¡vo, siempre que estén ródeadas ae un reborde o alojamiento o
fijadas po~ cualquier procedimiepto que baga dificil su desprendi·
ÍlIieBto. Las dimenSiones dé la etiqueta o texto P'!bado no deberán
s.,..¡~a 30 x SO milímetros tal como....tndiea en las figuras
~i~ntes:

Figurando como se ve en estas etiquetas también Jos valores de
la tensión y frecuencia de alimentación y del consumo de energía
del aparato.
. 2.3 A fin de garantizar la seguridad del usuario de los choques
eléctricos, partes accesibles del terminal no serán peligrosas al tacto.
Se comprobará mediante la aplicación del apartado 9.1 de la norma
UNE 20·514-78.

. La clavija de conexión a red del equipo, debe ir equipada
obligatoriamente de una toma de tierra conectada al chasis y partes
sustanciales del equipo,' aún cuando 'éstas vayan protegidas con
pinturas, barnices, lacas, etcétera.

2.4 Todos los terminales deben disponer de un mando de
regulación de lumin'osidad con el fin de permitir reducir el nivel
luminoso a fin de proporcionar al usuario comodidad y una
agudeza visual adecuada.' .

2.5 Todas las marcas e indicaciones relativas a la fundón de
los mandos del aparato o a la de conectores o tomas situadas sobre
el mismo, deberán estar en idioma castellano o representadas
mediante símbolos según norma UNE 20~557-81, excepto aquellás

. denominaciones que estén universalmente aceptadas. .
El equipo deberá ir acompañado de la documentación técnica,

redactada en castellano, necesaria para su correcto funcionamiento
y mantenimiento.

2.6 El juego de caracteres del toclado y del propio gen~rador

de caracteres del terminal debe incluir obligatoriamente la N (y ñ
si hay juego de minúscul~s).

~.CaracterÍSticas eléctricas especificas.
3.1 No debe existir ningun cable externo al mueble con

tensión superior a 42,4 V, excepto el de conexión a red.
Se prohíben los interruptores y pilotos a tensión de red, situados

en teclados o elementos externos accesorios. Asimismo, no debe
existir ningún tipo de fusible accesible al operador desde el exterior
del equipo, el cual debe disponer de un interruptor automático de
red (del tipo magnetotérmico o Similar) que reaccione ante sobrein·
tenstdades, cuyas características se especificarán eh la documenta
ción técnica, actuando solidariamente sobretodos los polos de la
red.

Con el fin de penoitir la protección mediante relés diferenciales
externos,'la diferencia de comente entre' fases no será superior
almA una vez transcurrido un ciclo de red después de conectado
el equipo.

En el caso de que la conexión de red incluya a la entrada del
mueble del terminal un conector, éste se ~justará a lo expresado en
el capitulo 8.14 de la nonoa UNE 2~78.

Todos los equipos tienen que superar la siguiente prueba de
rigidez dieléctrica:

-a) Con el equipo desconectado de la red, se aplicará, a la
frecuencia nominal, una tensión alterna de 1.000 V eficaces,·
durante un minuto, entre el conjunto de ambas fases de la toma de
red conectadas entre sí y la toma' de tierra del equipo. Inicialmertte

REAL DECRETO 125111985. de 19 de junio. por el
que se establece' la sujeción a especificaciones técnicas
de las impresoras seria/es de matriz de puntos, usadas'
como periféricos de ordenadores.

El Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la Normalización y Homologa
ción, aprobado por Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre.
establece en el capítulo 4.0

, apartado 4.1.3, que la declaración de
obli~toriedad de una- normativa, en. razón de su necesidad se
conSIderará justificada, tanto por la défensa de los intereses
económicos del usuario o consumidor, como por la propia seguri
dad de los mismos.

En esta circunstancia se encue-ntran las impresoras seriales de
matriz de puntos, usadas como periiericos de ordenadores, cuya
utilización puede perjudicar los intereses económicos de: los usua
rios y consumidores e incluso implicar riesgos para los mismos si
su nIvel de seguridad no es suficiente. En consecuencia. resulta
apremiante el establecimiento de la normativa obligatoria. así
como la homologación de los tipos o tttodelos y el seg.uimiento d~

la producción correspondiente, de acuerdo con el Real Decreto
2584/1981. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía.
previa deliberación de) Consejo de Ministros en su reunión del dia
19 de junio de 1985,

15612

se aplicará la mitad del valor de la tensión, subiendo rápidamente
basta el valor prescrito. '

b) No debeIl producirse perforaciones en el aislamiento des
pués de aplicada la tertsión durante el período d~ un minuto.

3.2 Las partes exteriores de material aislante, cuyo deterioro
podria hacer peligrosa la utilización del equipo, deberán ser
suficientemente resistentes al calor. 4s partes de material aislante
que mantienen partes activas en posición, deberán resistir a un
calor anormal y al fu~o. Los ensayos a que se someterán los.= son los contewdos en _el capítulo 30 de la norma UNE
2 78.., .'. . <

.Las placas impresas deberán tener una resistencia al fuego
. adecuada, en cualquier 'CaSO deberán superar los enSlYos especifica

dos en el apartado 20.1 de la nonoa UNE 2Q..514-78.
3.3 El terminal 4ebeestar construido d. fotmS que las

personas que oJ)treP COJI.-- éL no reciban .radiacioIi.es ¡ionizantes
superiores a la máxima dosis lIl'"!'itida que a cimtj¡luación se
indica. El control te efectúa midiendo la cantidad de' 11ldiación. La
máxima dosis en cualquier punto fácilmente accesible a '5 centíme
tros de la superficie externa no debe exceder de 0,5 m.rem por
hora (0,5 mRjh) en condiciones normales de funcionamiento.

DISPONGO:

ArtiCulo 1.0 Se declaran de obligada observancia las especifi
caciones técnicas que figuran en el anexo a este Real Decreto.
aplicables a las impresoras seriales de matriz de puntos, usadas
como periiericos de ordenadores. .

Art. 2. 0 1. Las impresoras seriales de matriz de puntos
usadas como perifericos de ordenadores, a las que se hace referen
cia en el ~ículo anterior, tanto de fabricación nacional como
importadas, quedan sometidas a la homologación de tipo o modelo
y a la certificación de la conformidad' de la prQ(1uceión con el
modelo homologado, siguiendo lo establecido en el Reglamemo
General de las actuaciones del Ministerio de Industria y Energía.
aprobado por el R~al Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre.

2. Se prohíbe la fabricación para el mercado interior y la
venta, importación o, instalación, en cualquier parte del territorio
nacional, de los aparatos a que se refiere el punto anterior que
correspondan a tipos de aparatos no homologados O que, aun
correspondiendo a modelos ya homologados, carezcan del certifi
cado de conformidad, expedido por la Comisión. de Vigilancia y
Certificación del Ministerio de Industria y Energía.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la
prohibición de instalación no será de aplicación en el supuesto de
cambio de ubicación del equipo.

. 4. Los aparatos conformes al modelo homologado ostentarán
la correspondiente Marca de Conformidad distribuida por la
Comisión antes citada.

Art. 3.0 l. Para la homologación y para la certificación de la
conformidad de las impresoras seriales de matriz de puntos, usadas
como. periféricos de ordenadores, se exigirá el cumplimiento de las
especificaciones técnicas que figuran en el anexo del presente Real
Decreto, y se realizarán los. ensayos correspondientes a dichas
especificaciones.

2. Las pruebas y análisis requeridos se harán en laboratorios
acreditados por la Dirección General de Innovación Industrial )'
Tecnología del Ministerio de Industria y Energía.
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Art. 4.0 1. Las solicitudes de homol~ se diri¡inln al
Director General de Electr6nica e Informállca del Ministerio de
Industria y Energía, siguiendo lo establecido en la secci6n 2 del
caoitulo 5 del Reglamento General, aprobado por el Real Decreto
2584/1981. de 18 de septiembre.

2. Entre la documentación que ha de acompañar a la instan·
cia. la especificada en 5.2.3 e) del mencionado Rt1damentoGene
ral, se materializari en un proyecto firmado por Técnico titulado
competente con inelusi6n de planos, listas de componentes y
caracteristicas técnicas del equipo, así como las correspondientes
instrucciones de mantenimiento y utilización. Esta documentación,
una vez contrastadas con el modelo sobre el cual se efectúen los
ensayos, será sellada y firmada por el laboratorio acreditado, coII.lo
que se dart por cumplido el apartado 5.1.2 del· menciona<»
Reglamento General. . . . '

3. Si la resolución de lo solicitado es positiva, se devolverá al
solicitante un ejemplar'ck la. documentación a la 'que se hace
referencia en el punto anterior, seDado y firmado por la Dirección
General de E~nica. e Informáti<:a, que deberá conservar el
fabricante para la posible inspección de confonnidad de la prodlIC
ción.

Art. 5.0 1. i:.as solicitudes cÍe certifi~i6n de la conformidad
de la producción, correspondiente a un modelo previamente
h~mologado,. se~n a la Comisi6n de Vigilancia y Certifica·
CI0~ d~l.Mtmsterio de .lndustna y Energía y serán presentadas con
penodlcldad no Superior a un año.

2. A las solicitudes de certificaciÓD deberá acompañarse la
documentación siguiente: ,

. al Declaración de que dicbos productos han seguido fabricán·
dose.

b) Ceryificado de una Entidad colaboradora en el campo de la
norm~C16n y homologaClon sobre la permanencia de la idonei
dad del SIStema de control de calidad usado, y sobre la identifica.
ción de la muestra seleccionada para su ensayo.

e) Dictamen técnico de un laboratorio acreditado, sobre los
resultados de los análisis y pruebas a que ha sido sometida la
muestra seleccionada por la Entidad colaboradora. .

3. En atenci6n a las reducidas senes de fabricación el tamaño
de la muestra a ellsayar será de un ejemflar del proch.cto y será
e!~do por una En~dad colaboradora en e campo de la normaliza
clOn y homoloSllC1ón a efectos de lo previsto en b) en el punto
antenor.

4. Si con ocasión de la homologación del modeló el ejemplar
del ,producto envla~o al Laboratorio de Ensayos, hubiera sido
elegId? por una Entidad colaboradora, no se requerirá el envío de
otro ejemplar para obtener la certificación de la conformidad de la
producción del primer período anual.

5. La Comisión de Vigilancia y Certificaci6n podrá disponer
la repetici~m de las actuaciones de mueStreo y ensayo en el caso de
Que lo estIme procedente.

6. El plazo de validez de los certificados de conformidad será
de un año, a 'partir de la fecha de expedici6n del mismo. No
nbstante, la Comisión de Vigilancia y Certificación podrá en todo
!TI0mento, ante la. e}(l~tenC13 de presuntas anomalías, requerir del
mteresado la reaüzac:i6~ de nuevas pru~~ y verificaciones que
confirmen el mantenimIento de las condiCIOnes en que se expedió
la certificación de conformidad.

Art.6.0 l." ,Las~ a lo estahlecido en el presente
Real Decreto, Jetán consideradas CQmo infracciones en materia
a~ministrativa"de acuerdo con lo que disponga la normativa oficial
VIgente. ,

2. Correspoode a los servicios de inspección de los Ministerios
de Industna y EneIllia. dé Economia y Hacienda y de Sanidad y
Consumo o, en su caso, de las Comunidades Autónomas, velar por
el cumplimiento de lo dispuesto en ~ presente Real Decreto. .

DISPOSIOONES FINALES

Prime~a.-El Ministerio de Industria y Energía queda facultado
para modIficar por Orden las especificaciones técnicas que flgliran
e!1 e~ anexo .de este Real Dt:creto, cuando así lo aconsejen razones
tecmcas de Interés general., - .

Sesunda.-apresente Real Decreto entrará en vigor a los cuatro
meses de su ,publicación en el dloletín Oficial del Estad"".

Dado en Madrid <1 19 de junio de 19&5.

JUAN CARLOS R.

fJ Ministro de IDdllltrúl Y Encr¡ia,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ANEXO
Eapeclflc:acioMo que deberiJl ...pllr las Impresoras oerlaIea de

matriz de putoa ........ _ peri(érlc:olI de onI.118dGres
1. Objeto

Determinar las condiciones técnicas aeneraIes que deben cum· '
plir las impresoras seriales y describir la forma en que se han de
realizar determinadas pruebas para verificar su cumplimiento.

2. CarlU:teríslicas ge1ll!raJes de los equipos
2.1 Las impresoras ckberán estar~ Y construidaa de

manera que, en su utilitaciónnorma!, no puedan poner en peIi¡ro
a sus usuatloa.
, 2.2 Todas las impresoras seriales deberán llevar en la pÍrte
frontal y en luprlicilmente·visible y COIlIetras cuyo color destaque
sobre el de su fondo, ~ texto: eNo levantar protector fro.ntaJ con
impresora en 1Il8tCIlaJo, En su defecto, pararán automáticamente li1
levantar dicho protector. .

Este texto deberá estar impreso de forma indeleble y fijado de
manera inamovible, mediante técnica de irabado, relieve o serigra·
fía o etiquetas de papel autoadhesiv\l, siempre que estén rodeadaa
de un reborde o alojamiento o fijadas por cuaJquier procedimiento
que hap dificil su desprendimiento. '

2.3 Todas las~ e indícacio_ relativas a la función ck
los mandos de las impresoras y las etiquetaS o rotulos que sirvan '
de aYUda al operador en la colocación de citltas de impresión,
papel, ete., deberán estar en idioma castellano o representadas
mediante slml¡olos según.norma UNE 20-S57411, excepto aquellas
denoml~aC1On~~~~ esten umversalOlente aceptadas. El equipo
deberá Ir atom o de la documentación técnica, redactada en
ca~tellano, necesaria para su correcto funcionamiento y manteni
miento.

2.4 El juegt? d.e caracteres debe incluir en cU~Quier i!TIpresora
que se comercialice en España la Ñ (y ti s. hay Jue80 de
minúsculas).

2.5 Las prestaciones de velucidad deberán expresarse (tanto
para el lo<l por 100 de densidad de llenado de págma, como para
el lO por 100 según se indica en el punto 4 de esta norma) en toda
la información referente a la impresora, coincidiendo con las
obtenidas blIio las condiciones de medida del punto 2.6 de esta
norma, admitiéndose un error máximo del ± 5 por 100.

2.6 Dichas pruebas se realizarán con una unidad central capaz
de satllJ"Br en todo momento la impresora, y con impresos
normalizados y textos concretos. La medici6n se hará para dos
tipos de texto, uno de densidad de escritura 100 por lOO y otro de
tan sólo un 10 por 100 de texto aproximadamente, disei\ándose
dichos textos de forma que se evidencie la eficacia de la propia
lógica del microprosrama de la impresora.

Los impresos nonnalizados y textos son los incluidos en el
apartado 4 del presente anexo.

2.7 Cuando la impresora ofrezca tipos de letras, se especificará
como mínimo la velocidad para uno de ellos, concretando el tipo
a que corresponde. '

2.8 El equipo debe tener una robustez mecánica conveniente,
debiendo estar construido de forma que resista las martipulaciones
a que puede ser sometido en su utilización nonnaJ. El equipo en su
embalaje original debe soportar los ensayos recogidos en la norma
UNE 49-701.74, partes I1, III y IV.

3. Carat:terfsticas elictricas especiD/es

3.1 Como requisito indispemable en salvaguardia de los
intereses económicos del 1IStI8Í10, en aeneral debe garan\izane la
calidad de servicio ofrecido por el equipo y su funcionamiento.
Todos los equipos deberán superar el enJllYO con perturbaciones en
la red, en las condiciones siguientes: " " "

a) Tensión de red 220 V '± IG por 100, corriente aItilrna.
b) Se supeq¡oneD impulaos a. forma de la opda de la red 4e

1.000 V ck amplitud con anchura del 100 DI, medidos al 90 por lOO.
de la amplitud, y tiempo de subida de 5DI, medidos, del 10)lOF' 100
al 90 por lOO de la amplitud, ,~'

c) Se explorará toda la forma de ooda de ,la red, a lo lar¡o de
los 360" eléctricos, durante la prueba. No debiendo resul~
afectado el normal funcionamienIQ de los equipos., .. , '. ,

3.2. Las partes accesibles no deben ser peligrosas al tacto. Debe
garanllzarse la segundad del usuario a los choque eléctricos. Todos
l,!s eqlllPOs tienen que superar la. siguiente prueba de rigidez
dieléctrica. . , .

al Con el equipo deoconectado de la red se aplicar6n 1.000 V
eficaces de corriente alterna entre el COJIiunto de ambas fases de la
toma de red conectadas ~Dlre Si, y la toma de tierra del equipo.

b) No deben prOOutJrse perioraciones en el aislamiento.des
pués de aplicada la tensión durante el periodo de un miÍluto.

Estos equipos se so¡neterán a la norma UNE 20-400-78,.,
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4. Impresos normalizados para la medida de velocidad

Tal y como señala el punlO 2.6 la medición de la velocidad se
hará para dos tipos de textos.

Densidad 100 por 100: Se imprimirán cíclicamente y en su
orden todas las letras del abecedario, números y signos de que
disponga el juego d~ caracteres de la in:'presora sin dejar espacios

entre carácter y carácter.· repitiéndose la operación de forma
continuada hasta imprimir una pagina completa de 66 lineas. no
dejando en cada línea ningún espacio sin imprimir de los que el
ancho deJ carro de la impresora permita.

Densidad 10 por 100: Los impresos y texto normalizados para
impresoras de ancho de carro de SO columnas y lJ2 colurnl1as
sobre fonnu!arios de 66 líneas, se ajustarán a los modelos del
ejemplo que a tontintlación se inserta.
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